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PROPOSICIÓN  
 

En virtud del artículo 112 de la Ley 5 de 1992, presento proposición modificatoria 
al Artículo  44 del Proyecto de Ley número 161 de 2020 Senado, 122 de 2020 
Cámara:“Por medio de la cual se impulsa el emprendimiento”,  el cual 
quedara así: 

ARTÍCULO 44. ESTUDIO DE POLÍTICAS Y PROGRAMAS DIRIGIDOS A LAS 
MIPYMES EN EL CURSO DE ELABORACIÓN DEL PROYECTO DEL PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO. El artículo 9o de la Ley 590 de 2000 (modificado por el Artículo 8o de 
la Ley 905 de 2004) quedará así:  

“Artículo 9o. Estudio de políticas y programas dirigidos a las Mipymes en el curso 
de elaboración del proyecto del Plan Nacional de Desarrollo. El Departamento 
Nacional de Planeación, en coordinación con el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, estudiará en el curso de la elaboración del proyecto del Plan Nacional de 
Desarrollo, la inclusión de políticas y programas de promoción de las micro, pequeñas y 
medianas empresas teniendo en cuenta criterios de enfoque diferencial para las mujeres 
cabeza de familia, población en condición de discapacidad y población víctima del 
conflicto armado. 
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